
ALIADA
Asociación Latinoamericana de Industrias de Artículos 

Domisanitarios y Afines

Reunión 4 de marzo de 2008

Presentes:

Argentina (ALPHA):Dr. Miguel Angel Queralto,  Lic. Leonardo Mazzia.
Uruguay (ASIQUR): Dr. Egon Sudy, Lic. Nicolás Cavalleri.
Brasil (ABIPLA): Sra. María Eugenia Saldanha, Sr. Jorge Lima
Unilever Argentina: Lic. Pedro Beramendi
Electroquímica SA Uruguay: Cr. José Stábile
Reckit Benckiser Brasil: Sra. Marcia Mobaier
 

I
Acta Anterior

Leída el acta anterior, correspondiente al 12 de Noviembre de 2007, se aprueba por 
unanimidad.

II
Reunión San Pablo Diciembre 2007

La Sra. Saldanha recuerda que en la pasada reunión de ALIADA, realizada el 12 de 
noviembre  de 2007,  se  acordó  realizar,  en oportunidad del  encuentro  anual  de 
ABIQUIM,  una  reunión  de  acercamiento  entre  los  socios  de  ABIPLA,  y  el  Sr. 
Presidente de ALIADA, para explicar de primera mano en que consiste ALIADA, sus 
objetivos, y ventajas.
Estuvieron confirmadas a dicha reunión 5 empresas, de las cuales asistieron tres, y 
en  concreto  se  ha  conseguido  la  afiliación  de  la  empresa  Reckitt  Benckiser, 
representada por la Sra. Marcia Mobaier.
Se  está  a  la  espera  y  gestionando  la  respuesta  final  de  las  otras  empresas 
asistentes, e informará apenas tenga novedades.
Continua diciendo que luego de esa reunión, se formó dentro de ABIPLA un grupo 
de trabajo específico para tratar el tema de ALIADA. Para esto es importante a su 
juicio,  que dentro del  temario de esta y futuras reuniones de ALIADA, se traten 
temas de contenido técnico también, que puedan tener resultados tangibles para 
los socios de cada cámara empresarial, de manera de generar paulatinamente el 
interés en participar en esta nueva Asociación.

III
Aporte de Fondos Presupuesto 2008

El Secretario de ALIADA, Lic. Pedro Beramendi, entiende que este tema debe ser 
tratado en dos partes, por un lado el aporta fundacional, el cual ya ha sido realizado 
en  parte,  y  por  otro  lado  lo  correspondiente  al  aporte  anual,  para  los  gastos 
normales de funcionamiento.
Respecto a la parte burocrática, cita a modo de ejemplo el caso de CASIC, en donde 
las cuotas se dividen en tres por porcentajes, los países grandes (Brasil, México, 
Argentina)  aportan el  100% de la cuota estipulada,  países medianos (Colombia, 
etc.),  aportan  el  75 % de la misma cuota,  y los países pequeños (Uruguay por 
ejemplo), aportan el 50 %.



ALIADA
Asociación Latinoamericana de Industrias de Artículos 

Domisanitarios y Afines
Respecto a las empresas, las que aspiran a integrar la Comisión Directiva, aportan 
el 75 % de la cuota, mientras que las demás aportan el 50 %.
Se realiza un extenso intercambio de ideas respecto a la factibilidad de adoptar el 
mismo sistema, y se plantean a su vez distintas opciones, teniendo en cuenta los 
gastos  fijos  y  los  variables  previstos,  llegándose  finalmente  a  los  siguientes 
guarismos:

1. APORTA FUNDACIONAL:
a. ABIPLA: U$S 1000
b. ALPHA: U$S 1000
c. ASIQUR: U$S 200

2. APORTES ANUALES DE FUNCIONAMIENTO
a. ABIPLA: U$S 1600
b. ALPHA U$S 1600
c. ASIQUR : U$S 800
d. Reckitt Benckiser: U$S 1250
e. Unilever Argentina: U$S 1250
f. Electroquímica SA: U$S 500

IV
Estatutos

Teniendo en cuenta el  ingreso de la empresa Reckitt  Benckiser,  como empresa 
fundadora por parte de Brasil,  se procede al ingreso de la misma dentro de los 
Estatutos, y la posterior firma de los mismos, quedando prontos para ser ingresados 
en el Ministerio de Cultura en Uruguay, lo cual seguirá siendo gestionado por el 
estudio Guyer & Regules.

V
Logos

El  Consejo analiza las distintas  propuestas  de logos presentadas,  optándose por 
unanimidad por una de las presentadas por ABIPLA, sugiriendo algunas pequeñas 
modificaciones.
La  Sra.  Saldanha  toma  nota  y  queda  encargada  de  las  mismas,  así  como  la 
realización final del logo, y se enviará la misma a la  Secretaria en Montevideo, para 
la  impresión  de  toda  la  papelería  correspondiente,  pudiendo  de  esta  manera 
empezar a trabajar. 

V
CALCULO TEORICO PARA DETERMINACION DE TOXICIDAD EN 

DESINFESTANTES
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La Sra. Mobaier informa que en Brasil, para realizar un registro de un insecticida, 
hasta el presente, se debía realizar un dossier, que contenga la determinación de 
toxicidad, mediante  un cálculo teórico. (Nicolás, te sugiero que lo confirmes con 
Marcia, ya que creo que Brasil exige la determinación en ensayos de laboratorio)
En  la  última  reunión  del  MERCOSUR,  la  ANVISA  presentó  una  propuesta  para 
cambiar la determinación teórica, por el ensayo en animales, a lo cual ABIPLA se 
opone.  Por  este  motivo,  propone  que  en  el  seno  de  ALIADA  se  trabaje  para 
convencer  a  los  distintos  países  de  que  la  reglamentación  vigente,  es  decir  el 
cálculo de toxicidad en forma teórico, se mantenga.
El  Lic.  Mazzia  informa  que  en  Argentina,  la  Resolución  GMC  49  se  aceptó 
textualmente, lo que implica la determinación teórica de la toxicidad. Brasil solicitó 
en el Grupo de Domisanitarios que se hiciera una revisión de dicha Resolución, pero 
Argentina nunca lo aceptó.
Finalmente, se decide que la Sra. Mobaier y el Lic. Mazzia elaboren un proyecto de 
nota a dirigir a las autoridades de la salud de los tres países, el cual se enviará una 
vez aprobado, y ya en papel membretado de ALIADA. 

VII
Position Paper Fosfatos

El  Consejo analiza y aprueba  con pequeñas modificaciones sobre las cuales se 
toma nota, el documento técnico presentado por ABIPLA, que servirá como base 
para la elaboración del Position Paper de ALIADA.  El mismo se formalizará como 
documento,  con  una  parte  introductoria  de  ALIADA,  lo  cual  será  realizado  por 
ABIPLA, y reenviado a todos los miembros para su aprobación. Se decidirá luego a 
quién irá dirigido, o eventualmente podrá ser publicado en las páginas web de cada 
cámara.

VIII
Position Paper formaldehídos.

El  Consejo  toma  conocimiento  del  Position  Paper  elaborado  por  ALPHA,  ref. 
Formaldehídos. El documento será nuevamente analizado por ABIPLA, y se enviarán 
comentarios próximamente. Por parte de ASIQUR no existen objeciones al mismo.

IX
STPF y Sulfato de Sodio Anhidro.

El  Lic.  Mazzia  informa  que  ambos  ingredientes  mencionados  más  arriba,  son 
utilizados para la producción de detergentes en polvo. El pedido que ALIADA a su 
juicio debe apoyar, es el de reducción de su AEC, así como también el del Aceite de 
Almendra de Palma (PKO) . Motivaría este pedido la insuficiencia de la producción 
regional para la industria, para el Sulfato de sodio anhidro y del aceite PKO, o no 
producido para el STPF 
Se intercambian ideas sobre posibles caminos de acción, dentro de los cuales no se 
descarta llegar en Argentina, a un acuerdo con el fabricante de sulfato de sodio 
anhidro.
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Finalmente,  se  encarga  al  Lic.  Mazzia  elaborar  una  nota  de  back  up,  de  ayuda 
conceptual, para las autoridades. 

X
DOMISANITARIOS

La Sra. Saldanha informa que tal cual le fue solicitado en la reunión anterior, estuvo 
intentando encontrar infructuosamente las bases  o referencias por las cuales el 
MERCOSUR adoptó el criterio de PH 13 como límite superior para las calificaciones, 
mientras que en Brasil es 11.5.
El tema se seguirá tratando en la próxima reunión 

XI
GHS

El Lic. Mazzia recuerda que ha sido tratado algunas veces ya, el tema del nuevo 
Sistema  de  Etiquetado  que  alcanzará  también  a  los  productos  domisanitarios 
realizado por las Naciones Unidas. Si bien la fecha inicial para su puesta en marcha 
era el 2008, ahora se extendió al 2010.
Existe acuerdo en que el tema está aún muy verde en los distintos países,  con 
distintos grados de evolución y puesta en funcionamiento.  
Continúa diciendo que el GHS se incluirá en los temas a tratar en el MERCOSUR , 
concretamente  dentro del Grupo 5 Transporte, 6 medio Ambiente, y también en el 
11.
La Sra .Saldanha informa que existe un grupo internacional de Cámaras para la 
implementación del Sistema en la parte de limpieza, formado por EEUU, Canada, 
Australia, Japón, y Brasil solicitó estar incluido. El mismo está bajo la organización y 
supervisión de AISE. 
El  Dr.  Queraltó  entiende  que  el  tema debe  ser  discutido  y  analizado  en  forma 
profunda en el seno de ALIADA, teniendo en cuenta que el contexto de aplicación 
en el MERCOSUR de dicho sistema, es diametralmente distinto al que puede existir 
en EUROPA.
Existe acuerdo en que el tema se retomará en las distintas Cámaras, y se volverá a 
tratar en la próxima reunión. 

XII
Próxima reunión

Se acuerda que la próxima reunión de ALIADA,  se realizará el jueves 26 de junio.


